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En virtud de lo dispuesto en el art. 61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.

Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a patir del día siguiente al de publicación, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, sin perjuicio del recurso potestativo de reposicón previsto
y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92 de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
o de cualquier otro medio que estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert.
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407.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-
PAC, se hace pública notificación, en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Subdelegación del Gobierno en Málaga, a las personas o entidades
denunciadas.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del
Gobierno, donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en
el plazo de Quince Días Hábiles, contados desde el día siguiente al de esta publicación.


